
Guatemala,3ld de 2,014.e Agosto

,lngen'réro

Edwin Ramón Rod¡g Solares
Vice Ministro de Eñergía y Mtnás
Enaaruado d€l Area Eñérgétíca
.lvliñiste¡io de Eh619ia y Minas

Su Despecho

Señor Viceminisko:

Por este medio me dirio a usted con el propós¡to do dar cumplióiento a la cláusu¡a
octava del contrato de seruicios técnicos número AC-78.2014, celebrado en¡re ta
D¡recc¡ón Supéiior y mipersona, pára la prestación de servic¡os té;niclba¡o et rengron
029, me perm¡to presenlar e¡ ¡nforme met|sual.,clé actividades desarrolladas en el
periodo del 0l al 3l de agosto de 2014.

Act¡vidades Real¡zadasi

* Se anal¡zaron aspectos juridicos de los exped¡onles adminishativos ¡ngresados a la
Secretaría General; derivado de lo cual se asesoro en matela leqal adm¡n¡straliva Io
siguiente:

Resoluc¡ón aprobando lo actuado por la junta de cot¡zac¡ón. para la adqu¡sic¡ón de
equipo de laboEtor¡o para uso en los laboratorios técnicos del MEM, cot¡zac¡ón
presentada por fa DGA, Expediente número DoA-COTIZ-002-2O14.
Prov¡denc¡a a la UAJ, conocim¡ento y efectos legales procedentes, so¡¡c¡tud de
ul¡lizac¡ón definit¡va de b¡enes de dominio públ¡co, paÉ la central generadora
"Hidroeléctr¡ca Las Brisas', de la entidad Hidroe¡éctrica las Br¡sas, S.A., Expediente
número DGE-60-2011.
Prov¡dencaa a la UAJ, conocimiento y efeclos legales procedentes, solic¡tud de.,

insc pción como gran usuar¡o de electricidad de la ent¡dad Jaguar Energy Guatemalá
lNC. Expediente número DGE-108-2014.
Providencia a la UAJ, conocimienlo y efectos legales procedentes, Dirección ceneral
de Energía Inicia proced¡miento de cancelac¡ón de inscripción como gran usuario de

efectricidad de la entidad Alimentos Campeón, Exped¡ente número DGE¡90-2004.
Providencia a la UAJ, conocimionto y efectos legales procedentes,, solicitud de
auto¡ización lempofal para utifizar bienes de dominio público, pafa e¡ proyecto

hidroeléctrico quo se denominará "HIDROELECTRTCA TECULUTAN', de la entidad

Valores [/lercantiles, S.4., Expediente número DGE-57-2013.

Providencia a la UAJ, conocimiento y efectos legales procedentes, solicitud de cesión

de derechos a favor de la enlidad Invefpit de Guatemala, S.A,, presentada por la

señora Diana Pakjcia l\¡osheim Castro, Expediente ¡úrnero CT-210.
Providencia a la DGI\¡, a tender lo solicitado por la Fiscalíá de Delilos Contra El

Ambiente, a iravés de oficio de fecha 15 de julio de dos mil catorce, dentro del

.¡



expédiente identificado con el nrlmero l\¡0003-2014-9999999, Aux;tiarés Árees
Protegidas.

Providencia a la DGE, en cumplimiento de lo resue¡to por esle M¡n¡ster¡o a lravés oe
la resolución número 3660 del cinco de septiembre de dos mil trece. trasládese el
presente expediente a la dicha d¡rccción General, Exped¡ente número DGE-87-2013
Prov¡dencia de audiencia a la PGN, recurso de reposic¡ón planteado por la ent¡dao
TRECSA, Expediente número DGE-64-201 1-FM-C70-

Proüdencia a la UAJ, cumplido lo solicilado por dicho órgano de apoyo técn¡co, para

la aprobación del proyeclo de acuerdo minisledal que adopta como disposiciones
compJementarias a la ley para el control. uso y aplicac¡ón de radioisótopos ,
radiaciones ionizantes y sus reolámenlos, las guías orientativas en el tema de

inspecciones de¡ organismo inlernacional en energía atómica.
Resolución aprobando i¡scripción tempora¡ como gran usuaf¡o de electdcidad de la
entidad, Elektra Guatemala, S.A., Expedienle número DGE-77-2014.
Acuerdo l\4inisterial para la ádopción de guías técnicas del OIEA en lema de fuenles
Radiactivas y Generadores de Radiación., Exped¡ente sin número.
Oficio auiorizando a PGN, para dar por termiñado el proceso económico coactivo

iniciado en conlra de el señor Carlos Fernando de la C.uz l\¡oya, t¡tular del derecho

minero "El Ceffo", Expediente oficio número 160-2014 MRPP/syva
Providencia de tÉslado a la Unidad d6 Fiscalización, alender lo solicitado por la UAJ,

sobre la solicitud plánieeda por la PGN, Expedienle ofic¡o número 76-2014 BMH4fmg.

Providencia de traslado a la DGH, alender lo so¡¡ciiado por la tlAJ, de la enl¡dad Petro

Energy, S.A.. Expediente número DGH.275-2009
Resolución aprobando la calificac¡ón del proyecto "PARQUE EOLICO SAN ANTONIO

EL Slflo", como un proyecto que ulil¡za un recurso de energía renovab¡es, solicitado
por !a eni¡dad Eólico San Anton¡o El Sit¡o, S.A., Exped¡enté número DGE-273-2012.

Providencia a la UAJ, conocimiento y efeclos legales prccedentes solicitud de

prórroga de plazo para reoibir ofertas de cotización para la adqu¡sición de vales o

cupones de combustible para los vehículos al servicio de la Dirección Superior del

lvlinisterio de Energía y l\¡inas, expediente número DGA-COT¡Z-003-2014.

Providencia de audjencia a la PGN, fecurso de revocaloria planteado por la entidad

DEORSA- Exoedienle número GTTE-14-21.
* Providencia de audiencia a la PGN, recurso de reposición planteado por la entidad

TRfCSA. fxoediente número DGE64-20'1 1 -FN4-C-88

.:. Providencia a la UAJ, conocimiento y efeclos legales procedentes, solrcrlud de

acredilación de personería de representanle legal, de la entidad TRECSA, Exped¡ente

mernorialsin número.
.! Providencia de audiencia a la PGN, recurso de reposición p¡anteado pof la enlidad

TREcSA. E\oediente número DGE64-201 1 -FM-c-85.
.! Cert¡fcación y providenc¡a para económ¡co coacl¡vo en contra de la entidad PIEDRA

Y DERIVADOS, S.A., Expediente número LET-PM-24.
.:. Providencia de audienc¡a al INDE como propielar¡o de la Empresa de Generación de

Energía Eléctrica del Inde -EGEE-, con relación a lo man¡feslado por la ent¡dad

Hidroeléctrica ElCobano. S.A., dentro del Exped¡ente número DGE-85-2009.



n
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Prov¡denc¡a a la UAJ, conocimiento y efectos legales procedenles recurso ae
revocatoria planteado por la ent¡dad TRELEC, Exped¡ente número GJ_l3-205_
Providenc¡a a la UAJ, conocimienlo y efectos legales procedentes solic¡lud de
¡nscripción como agenle generador de la entidad Oxec, S.A., Expediente número
DGE-122,2014.

Providencia a la CNP, conocimiento y efeclos legales procedentes, prec¡os oel
petróleo crudo nacional, Expediente número DGH-OFI-372-201|4.
Resolución aprobando prórroga para la recepción de ofertas para la adquisición de
vales de combustible para los vehículos al serv¡cio de la Dkección Superior,
Expediente nú mero DGA-COTI2-003-2014.
Providencia de audiencia a las pártes recurso d€ r€vocatoria planleado por la entidad
DEORSA, Expediente número DRCT-6-2014.
Providencia a la UAJ, cumplido lo solic¡lado por dicho órgano de apoyo técnico, a la
solicitud de la PGN, Expediente OFICIO No. 76-2014 BMH/jtmg.
Providencia a la UAJ, cumplido con lo soljcitado por dicho órgano de apoyo técnico, a
la solicilud planteado por la entidad C¡ty peten, S. de R.1., Expediente número DGH-
143 2014.
Pfovidencia tomando noia de nuevo lugar para recib¡r notificac¡ones, de la entidad
DEORSA, Expediente número DRCS-1 77-201 0.

.:. Resolución declarando sin lugar recufso de revocato.iá planteado por la entidad
DEORSA, Expediente número DRCS-177-2010.
Resolución declarando s¡n lugar el recurso de revocator¡a planleado por e¡ lnst¡tuto
Nacional de Electrilicación INDE. como propjetario de la Empresa de Ger¡eración de
Energía Eléckica y Empresa de Transporte y Control de Energia Eléctrica dej Inde,
Expediente número DCS-281 -2009.

Providencia de aud¡enc¡a a la PGN, recurso de revocatoÍa planteado por la EEM de
San Pedro Sacatepéquez, Expodiente número GTTA-8s-2014.
Prov¡dencia de audiencia a la PGN, iecurso de revocátoria p¡anteado Dor la señora
Josefina Granados López de Tello. Expediente número ET-56.
Providencia a la DGH, atender lo solicitado por la UAJ. dentro del recurso de
revocatoria planleado por la entidad Gas Zela, S.A., Exped¡ente número DGH-117-
2413.
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Providenc¡a a la DGE atender
número GJ-617-2010.

l0 manifeslado por la CNEE, deñtro del expedie¡te

Resolución rectificando la resolución número 2460 a través de la cual se aprobó la

calificación del proyecto "PARQUE EOLICO SAN ANTONIO EL SITIO', como un
pfoyeclo que Lrl¡liza un rccurso de energía ronovables, solic¡lado por la entidad Eólico
San Antonio ElSitio, S.A., Expedienle número DGE-273-2012.
Providencia a la DGNI, conocimiento y efectos procedenles económico coactivo
contra C¡emente Yos Ajucham, Cantora las Í\¡inas, Expediente número LEXT-8g-97
Resolución aprobando Inscripción iemporal como Gran lJsuario de Electricidad de la

entidad f\¡ultividfjos, S.A., Expediente númerc DGE-125-2014.
¡ Providencia a la UAJ, conocimiento y efectos legales procedentes, solicitud de

inscñpción defin¡tiva como gran usuario de electr¡cidad de la ent¡dad ACUAI\¡AYA,
S-A.. Expediente número DGE-26-201 3.



.:' Prov¡dencia a la DGE, atender lo soljcitado por la UAJ, órgano de apoyo técn,co de
este I\¡in¡sterio, relativo a la presentación de publicación en Diario de Centro Anrer|ca,
del Acuerdo l\¡inisterial número 185-2014, a favor de la entidad Energía del Ocosito,
S.4., Exped¡ente número DGE-236-2010.

.:. Providenc;a a la DGE, atender lo solicitado por la UAJ, órgano de apoyo técntco de
este Miñislefio, relativo a ta UBDp, presenlada por la entidad Hidroetéclrica Catibaiú.
S.A., Expediente número DGE-16-2014.

, Providencia a la UAJ, cumplido con Io solicitado por dicho órgano de apoyo técnrco,
de¡tro del recurso de revocatoria plánteado por la enlidad DEOCSA, ExDeorenre
número DRCS-15-20'12.

.l Providencia a la UAJ cumplido con ¡o solicitado por dicho órgano de apoyo {écnrco,
denlro del recurso de revocatoria planteado por la entjdad DEORSA, ExDedtente
número DRCS-78-2012.

¡ Providencia a la UAJ, conocimiento y efectos legales procedentes, solicituo oe
inscripción temporal como gran usuario de eléctricidad de la entidad MEGA
SERVICES AND LOGtSTtC, SOCTEDAD ANóNt[,1A., Expediente número DGE_131_
2414.

r" Providencia a la UAJ, conocimieñto y efectos legales procedentes, solicituo oe
inscripción temporal como gran usuario de electricidad de la entidad FABRICA DE
HELADOS Y HIELOS CATAL|NA, S.A., Expedienle número DGE_120_20.14.

t Providencia a la UAJ, conoc¡miento y efectos legales procedentes, DGE, inicia
proced¡miento de cancélac¡ón de Inscripc¡ón como gran usuar¡o de electr¡cidad de Ia
ent¡dad 8A|\,l, S.4., Expedienle número DGE-i0-201.j.

.i. Providenc¡a de audiencia a las pa(es dentro del recurso de revocatoria planteado por
la entidad DEORSA, Expediente ¡úmero DRCC-213-2O12.

.i Providencia de audiencia a la PGN dentrc del recurso de revocatoria planteado Dor et
señor Juan Marco Antonio Diaz Alva. Expediente número LEXT-207.

+ Resoiución aprobando cancelación de lá inscripción como gran usuario de eleckicidad
de la entidad Procter and Gamble Interamericas de Gualemala, Limitada. ExDeore¡re
núrnero DGE 241-2008.

* Resolucjón enmendando el procedimiento admiñiskativo del recurso de revocatoria
planteado por la enlidad DEORSA, dentro del Expedient6 número GJ-2S-20j4.

.:. Resolución dando por presentados los Estados Financieros correspondientes al año
2013 de la entidad Perenco Gualemala Limited, Expediente número DGH-469-2014.

.l Providencia a lo CNEE, en vista de lo fesuolto por la sala primera del tribunal oe ro

conlencioso administrativo, Expedienle ñúmero GF-13-2001.
.l Providencia a la DGI\4, en vista de lo resuelto por la sala pr¡mera del tribunal oe to

contencioso admínishativo, Expedieñte númefo SEXT-409.
* Pfovidencia a la UAJ, cumplido con lo solicitado por dicho órgano de apoyo técnico,

solicitud de mod¡ficación de conkato de Autorización definitiva Dara UBDp. a favor de
Ja entidad Hidroeléclrica Tres Rios, S.A., Expediente número DGE-71-2005.

ar. Resolución eslarse a lo resuelto en la fésolución 767 emil¡da por este lvl¡nisteÍo en
febfero 2014, sobre se¡vidumbre soliciiada por PERENCO, Expediente número DGH-
703-2013.



Providencia a la LJAJ, conocim¡ento y efectos legalgs procedent€s, sanción emitida
por la DGH, Expediente DGH-643-2013.
Providencia a la DGE, at6nder las recomendacion€s dadas por la UAJ, para el
convenio marco de cooperación entre la Universidad Rafael Landivar y el Ministerio
de Enefgia y l\¡inas, Expedient€ sin número.

ResoJuc¡ón acepiando él d€sistimien{o planteado por la ent¡dad EEGSA, al irámile
administrátivo dentro del expediente núm€ro cJ-189-20'l 1.

Sin otro en particular, me suscribo.

Atentamenle,

4)4

Emgolb€rg Oswaldo Flor€ Pérez
DPt 2510 11630 2201

Licda. rfa l\¡ercedes Bonilla Chay
Se Gonoral

res

Viceministro de


